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coNcEPctÓN, 12 de jutio de 2017

N'574 / Vl STOS: la solicatud del Concejal para participar en el 12'Seminario
denom¡nado "Market¡ng D¡gital IAB 2017" organizado por la Asociación Chilena de
Medios en lnternet. en la ciudad de Sañtiago; el Decreto Alcaldicio No 01 de 03 de enero
de 2017, por el que se aprueba el Presupuesto Municipal para el presente año: teniendo
presente, lo dispuesto en el artículo 20 No 5 letra b) de la Ley No 20 237, que modifica el
Decreto Ley No 3 063, sobre Rentas l\runicipales; y, en uso de las atribuciones que me
confieren los artículos 12, 56 ¡nciso primero,63 letra i) y 32 bis de la citada Ley Orgánica
Constitucional de l\,ilunicipalidades,

DECRETO

1. Desígnese en Cometido a do., EMILIO AR¡ItSfROrlrG DELPT , Concejal de
Conoepción para participar en el 12o Seminario denominado "Maúeting Digital IAB
2017'. oeanizado por la Asociación Chilena de Medios en lnternet' en la ciudad de
Santiago e dia 26 de julio del presente año.

2. Páguese pot la Dirección de Adrnin¡stac¡ón y Findnzas al Concejal designado e
viático correspondiente por los dias 25 (nacional completo) y dia 26 (nacional parcial)
de julio en conformidad a lo señalado en el articulo 88 inciso finai de la Ley N' 18.695.
Or9ánica Const¡tucronal de Municipalidades.

3. lmpútese el gasto respectivo al CóDlcO 21.04.003.002 "GASTOS POR
COirlSlONES, REPRESENTACIONES DEL MUNICIPIO" del Presupuesto ¡runic¡pat
vigente.

ANÓTEsE, coMUNiQUESE Y ívEsE,

CALOE (S

IBARRA
MUNICIPAL

CE

DISTRI UCIÓN
Señor Concejal designado
Señora Directora Jurídica
Señor Director de Contro¡
Señor de Administración y Finanzas
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